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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de febrero de dos mil veintitrés 

 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 443 del C.G.P. se corre traslado de las excepciones de mérito 

presentadas por los demandados Pedro Antonio Grimaldos Mejía y Martha Cecilia Diaz Granados en 

los archivos digitales 65 y 66 a la parte demandante por el término de diez días hábiles, para que se 

pronuncie al respecto, aporte y pida las pruebas que quiera hacer valer.  
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